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FORMULARIO DE INSCRIPCION

FERIA POR PANTALLA 04/abril/2011
	Propietario
	
	Ruc
	

	
	
	
	

	Dirección
	
	Teléfono
	

	
	
	
	

	E mail
	
	Establecimiento
	

	
	
	
	

	
	
	

	Cantidad Total
	
	De los cuales
	Machos
	
	Cbo.
	
	

	
	
	
	Hembras
	
	Cbo.
	
	


	Ubicación / Departamento
	
	Distancia
	

	Condiciones de Acceso
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


CONDICIONES PARA LA VENTA

· Comisión que pagará el vendedor: 5 % más IVA.(incluye Gastos de Certificación y Filmación).
Cobro
· El vendedor cobrará el importe de su venta una vez que haya entregado los animales subastados, presentando la orden de entrega como comprobante. Tendrá 2 opciones de cobro:
· Cobrar la 1ª cuota descontando los gastos de comisión, guías, transferencias y el saldo en 5 cuotas mensuales; o

· Cobrar el Importe Total de su Venta descontando los gastos de comisión, guías, transferencias, etc., además del 3 (TRES) % en concepto de Costo Financiero.-
Entrega de  animales
· La entrega de los animales subastados será autorizada a través de una orden de entrega (por cada lote) emitida por FERUSA.
· El comprador se hará cargo del transporte.

· Los  animales serán  entregados en el establecimiento del vendedor a partir de la fecha de retiro que figure en el catalogo y hasta un máximo de 15 días después.  Transcurridos los 15 dias de no haberse retirado, la responsabilidad será del comprador y este deberá abonar al vendedor Gs. 2.000 por dia por animal, en concepto de pastaje.
COMPROMISO

Una vez certificados los lotes correspondientes, asumo el compromiso de:

· Negociar los animales en feria de invernada por pantalla a llevarse a cabo en el Salón Dr. Enrique Riera de la Asociación Rural del Paraguay, el Lunes 04 de abril del 2011.
· Mantener los animales certificados hasta la entrega en condiciones similares de alimentación y proveer a la empresa FERUSA todas las documentaciones  requeridas antes del remate. (guías de respaldo y acta de la última vacunación)
· En caso de lotes con base de venta, pagará la suma de guaraníes veinte mil (Gs. 20.000) por cada animal no vendido, en concepto de gastos por filmación y certificación.

· La firma FERUSA, se reserva el derecho de admisión de los animales que serán certificados.

	Firma
	
	
	

	
	
	
	

	Aclaración
	
	
	

	
	
	
	

	Fecha
	
	
	2011
	
	
	

	
	
	
	


PLANO DE UBICACIÓN

En el recuadro especificar croquis de ubicación del establecimiento para filmación.

